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noticias extrangeras.
nucía.

París 9 de Atril.
Todníi partee fa» el Diario dt lot Debates píeme en reanimar í 

la» míe han perdido toda etperanta de paz, diciéndole» en un artículo 
4a Viena del 19 de Marzo que lo» fondo» austríaco» empiezan i subir, 
y que la» obligaciones llamada» metálicas cataban ai , y iaa accio- 
m del banco i dpof.

El Observador austríaco guarda un profundo y aoepechoso silencio 
cao respecto á loa negocio» d« Turquía; mas no por eso dejan lot po
líticos de Viena de formar mil conjetura» sobre la nota del dirán del 28 
de Febrero, y aun mas sobre la» consecuencia» que puede tener. El ay 
te decia en aquella capital que el embajador ingle* había conseguido se 
quitasen de aquella nota muchas expresiones ofensivas al carácter per- 
tonal del Emperador de Rusia, ai cual echan en cara los turco» que 
bita á su palabra y i la buena fe. Otros sostenían al mismo tiempo que 
la lista de los agravio* que habia recibido la T urquia era mas larga de 
lo que parecía, y que el divan renovaba sus reclamaciones sobre haberse 
apoderado los rusos do los castillos de la Mingrelia, lo cual era con
trario al último tratado, y manifestaba con evidencia el designio de in
vadir la Turquía asiática.

Escribían de las fronteras de Moldavia, con fecha de 14 de Marzo, 
que entre el Prutb y el Niester no habia mas que to9 rusos, y estos 
casi todos cosacos; que el cuerpo de egército estaba mas allá del Nies
ter, y que el cuartel general del príncipe bain-Wittgenstein per mane* 
cia aun en Tulczin.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Corulla 4 dt Atril.

Cuando la imparcialidad y la razón llagzn á tomar el predominio 
que habían usurpado la ignorancia, la malevolencia ó el espíritu de 
partido, no parece sino que el hombre- muda de ser f trasíbrmandoac 
enteramente en otro. No podemos menos de observar con la majror 
complacencia que en este pueblo , tan benemérito por todos respetos, 
se ha disminuido sumamente el número de aquellos que equivocados 
en tus ideas eran compadecidos de todos los buenos, y temidos da 
los pacíficos habitantes que desean-la tranquilidad, la justicia y el orden. 
Hubo no ha mucho tiempo varias personas, qut mas bien por error que 
por intención dañada, parecían querer romper el freno de las leyes, alu
cinados con faltas ideas de bien p blico, y apoyándose en egemplos 
mas bien dignos de olvidarse que de imitarte. Mucho ha ganado en la 
Corulla el espíritu público en favor del orden, pues se van olvidando 
poco á poco las malas doctrinas, y arraigando los buenos principios, 
todo lo cual nos inspira la confianza de que no conseguirán czttaviar 
á este pueblo, que ei constitucional por coi vencimiento.

Aquella fermentación que vimos en ciertos dias, dignos de un perpe
tuo olvido, se ha disipado por fortuna nuestra; y si aun restan alguna» 
cenizas caliente-., nú infunden ya el menor temor, porque la grande 
masa da los buenos sabe imponer respeto á ios poco» díscolos, que no 
pueden vencer enteramente ia fogosidad de su carácter- La ambición de 
unos poco*, su codicia, su ignorancia ó su genio inquieto y desconten
tadizo no llegará á turbar el sosiego de esta cap ul.

Hay aia embargo un medio de que la intriga se vale últimamente 
para suscitar el descontento é introducir la anarquía, y es la remesa de 
aquellos papeles que se imprimen en la corte, y se propagan en ctros 
pueblos; y en lo» cuales no parece sino que los autores han tomado por 
empalio el denigrar á todas las personas que por su carácter, por sus 
virtudes, por su recto é ilustrado patriotismo, y por su sincera adhe
sión al sistema constitucional y al Rey, se han dado á conocer mas se
ñaladamente. Como los calumniadores y disfama dores conocen qoe el 
principal obstáculo que se opoae á sus absurdo* planes es la probi
dad y buen crédito de semejantes personas, dirigen contra ellas sus 
mas fuertes ataques, esparciendo mcritoa limos da la mas acra male
dicencia.

Bien sabemos que en la corte no hacen semejantes escritos la menor 
impresión: no ignoramos que la verdad misma que se «tijera en tale» 
folletos no seria creída: conocemos que se afianza «na* y ae hace mai 
pura la condsicta de aquello^ á quienes ae pretende disfhmar en tales pa* 
prlucho», y que todo hombre de bien aentiria verse citado en ellos con 
elogio; pero si en Madrid no pueden tener un infiujo muy perjudicial 
la» detestables maxima* , las atroces calumnias y el maquiabelismo de 
los tales escritos , no sucederá lo mismo sa las prerincia», y aquí lo 
es per i mentamos muy bien.

No d-.be perderse «fe vista que fuera de la corta haoe todo mayor 
impresión; que aqui tenemos otra clase «le anteojos para ver las cosas que 
mili pasan, y que generalmente son de aumento; que siempre interpreta
mos lo que se nos cuenta, qut adelantamos Jas conjeturas, y nos per
suadimos que se nos calla mucho mas de lo que se nos dice, procurando 
cada uno adivinarlo á su modo.Asi es que un impreso, tal vez indife
rente en la corte, porque se palpan las ulscdades de su contenido, aqui 
(y lo mismo sucederá en las demás provincias) es sumamente perjudi
cial ; y esta observación es digna de tenerse presente por los que nos go
biernan, para que ya que no pueden contener á loa escritores osados , ra
nún i lo menos providencias capaces de inutilizar ó destruir los perni
ciosos efectos que sus malas doctrinas y pérfidas pueden pro
ducá en las provincias.

Sartrlona 10 de Atril.

En nuestro diario constitucional se publica la noticia siguiente:
Anoche ocurrieron varios desórdenes con motivo de haberse man

dado cerrar la tertulia patriótica. He aquí las causas que dieron lugar á 
esta providencia. Los Sks. alcaldes constitucionales pasaron un oficio al 
S*. gefe superior pblítico, manifestándole que aunque según la ley so
bre sociedades patrióticas formaba parte de sus atribuciones el permitir 
ó suspender las reuniones de esta clase, había visto con indiferencia y 
aun con satisfacción la apertura de aquella tertulia, creyendo que en 
ella se propagarían únicamente las doctrinas sanas, propias para la ilus
tración del pueblo; pero que por desgracia el éxito no había correspon
dido á sus esperanzas, y que el desculen habia llegado hasta derramar
te la sangre de un miliciano el día 7 del corriente. En vista de esto loe 
Sre». alcaldes constitucionales conquián pidiendo al Sr. gefe político 
que suspendiese desde aquel día aquella reunión ; á lo que accedió dan
do las «tapo» tetones oportunas al efecto.

A la hora acostumbrada de empezar la tertulia una porción de gen
tes se reunió frente dd edificio que antes fue iglesia de Trinitarios 
descalzos, en que se celebran las juntas: algunos de la concurrencia es
parcieron la noticia «fe la resolución «leí Gobierno: los grupos se au
mentaron , se acaloraron los ánimos, y hubo quien se quejó de que 
suspendiéndose la tertulia patriótica no se hiciese lo mismo con la del 
anillo. En este lugar se nos hace preciso dar una sucinta idea de esta 
reunión, que una porción de iluso» ó mal intencionailos se ha empe
llado en calumniar y desacreditar.

Varios ciudadanos , tan amantes del sistema constitucional como 
del orden , se propusieron reunirse en un edificio particular i leer tos 
papeles públicos nacionales y extranjero», é pasar un rato en juegos lí
citos, y a instruirse recíprocamente en conversación familiar. Hace casi 
un mes que esta reunión, bajo el modesto título de susericion al gabi
nete de lectura, se halla establecida en la casa llamada de la Vireína 
del Perú, con conocimiento y aprobación de las correspondientes au
toridades. Nada hay allí secreto.

Todo suscriptor puede concurrir con un compañero cualquiera qne 
sea, y la puma esta abierta todos los días desde las ocho de la mañana 
hasta las once de la noche.

Sin embargo de lo útil r respetable «fe este convenio entre personas 
la mayor parte visibles de esta capital , la maledicencia ha vertido en 
su descrédito las especies mas absurdas; lo ha pintado como un con
ventículo en que te formaban planes contra la libertad , y lo ha desig
nada con el título del anillo, como han hecho en Madrid algunos 
detractores con la sociedad constitucional, fundada en aquella corte el 
año último por hombres cares á la Nación. Aprovechándose de estas 
ideas, con qne haoe alguno» días te había imbuido i la incauta muche
dumbre , se propuso el proyecto de ir á sorprender i los suscriptorea 
del gabinete, que sin duda te creían reunido» en sesión. Se encami
naron en efecto unos goo hombre» hácia el palacio de la Vitrina, su
bieron la escalera en tumulto, y llenando A aire con borr.b'e» ala
ridos , imprecaciones y palabras indecente*, intentaron forzar la puer
ta del cuarto principal; salieron «los suscriptores que 4 1a sazón se ha
llaban ocupados en la lectura de periódicos: se exigió de ellos sa 
les permitiese reconocer le casa, á lo que se alienaron sin dificu'ttd , y 
acompañaron por todos los rincones á la turba, compuesta «la gentes la 
mayor parte en trage de jornaleros, y qne por tas moríales no aparen
taban haber recibido una educación muy fina.

Hora y media estuvieron «conociéndolo todo , y pidiendo tas mi» 
minuciosas y necias etplicaoones, hasta que satisfechos ó cansados, de» 
jirón á lo» cuatro suscriptores que en el ínterin se habían reunido, 
continuar en paz tu tarea. Acudieron algunas patrullas: pero á instan
cia de los suscriptores retía idos , se limitaron á cruzar frente de la casa 
aiu entrar cu ella , y asi se turo la satisfacción de desengañar á sqtseiK*



•educido» de la* parra fia* que te le* habían contado. (O
Si entrásemos á referir alguna* anécdota* secundarias , vería el pú- 

Mico la ridiculas y la ignorancia de lo* que figuraron en esta esce
na. Habiendo exigido que se abriese la puerta del oratorio de la casa, 
hubo algunos que exclamaran: » ¡ Un tanto Cristo y bulas nuevas! es
to es una inquisición.0 Todo el mundo se reirá al saber que las bulas 
nuevas de que hablaban eran lo* universales que habían visto en la otra 
sala sobre una mesa.

Cádiz ta de Abril.
£1 Excmo. Sr. comandante general del departamento ha aprobado 

que se esnblexcan en la vigía de I* torre deTavira de esta ciudad las sé
llales siguientes.—Una bandera holandesa en el tope del asta significa 
estar á la vista embarcación sospechosa. — Una bandera roja con aspa* 
blanca* significa estar á la vista embarcación enemiga.—Si á cualquie
ra de la* señales anteriores se le agregase un gallardete rojo superior 
indica bailarse en el cuarto cuadrante: si el gallardete estuviere infe
rior , que está en el tercero; y si la bandera fuese sola sin agregación 
del gallardete, es que demora en el segundo.—Se mantendrá la señal 
constantemente puesta mientras el buque a que se refiere esté á la vista. 
Lo que se hace notorio para conocimiento del comercio y gobierno de 
los navegante* españole*.

Madrid Vúmti 19 de Abril.

CORTES.
ISBISIVCU OKI *Sf>OX VALDBS (DOM CAYETANO).

Sethsi del 19.
Leída y aprobada el acta de la anterior, se mandaron agregar i ella 

los voto* particulares de lo* Sres. Gaiiano, Abreu , Zulucta y Salvá, 
contrarios á la resolución de las Cortes, por la cual se mandó pasar á la 
comisión de Hacienda la exposición de la diputación provincial de Cá
diz contra el intendente de aquella plaza , jr no á la de Casos de res
ponsabilidad como se habia pedido; y el voto particular del Sr. Prado, 
contrario i la aprobación del artículo 1 del dictamen de la comisión 
especial de Visita.

D. Pedro del Valle presentó dos egemplares de tus apuntes sobre 
lo que deben hacer las Cortes de 13 21 y i8 sg- Los recibieron con agra
do , y mandaron pasar uno á la comisión de la Biblioteca, y otro a la 
de Legislación. ... . , ..

La comisión de Ultramar, en vista de la exposición de la diputa
ción provincial de la Havana, relativa i la planta de la secretaria del 
gobierno político de aquella provincia , opinaba que podian aprobarla, 

una rebaja en el nCimero de empleados, y reduciéndolos al 
secretario , tres oficiales, tres escribientes y un portero, dándose esta 
última plaza á algún militar retirado. Aprobado.

La comisión de Diputaciones provinciales, en vista del presupues
to de gastos de la provincia de Búrgos, opinaba que debía aprobarse. 
Aprobado. .

La misma , en vista de la exposición de D. Ramón Antonio Sier
ra para que se declare á qué partido pertenece una dehesa que posee en 
la provincia de la Mancha, opinaba, conformándose con el dictamen 
«leí Gobierno, que pertenecía al de Ciudad Real. Aprobado.

Se leyó por primera vez un proyecto de decreto presentado por la 
comisión de Guerra sobre establecimiento «le escuela* de enseñanza 
mutua en la* capitales de los distritos militare* , mientra* no se verifi
que en cada cuerpo de por sí.

La comisión de Visita del Crédito público, informando sobre la 
adición del Sr. Calderón al dictamen de la misma acerca de las dudas de 
la junta nacional del Crédito público aprobado por las Corte*, cuya 
adición versaba «obre que las obras de canales y otras de esta naturale
za no corriesen por cuenta del Crédito público, opinaba que debía pa
sar á informe de dicha junta nacional.. Aprobado.

La misma , en vista de la proposición del Sr. Sánchez hecha en la 
aeslon de 6 del corriente, para que suspendiéndose toda declaración que 
autorice la existencia de las gracias de supervivencia se pida al tribu
nal de órdenes una noticia de dichas gracias, para que con conocimien
to de causa puedan las Corte* determinar sobre el asunto, opinaba que 
debía aprobarte. Aprobado.

La comisión de Marina, en vista del expediente promovido por los 
pescadores de Vizcaya para que te declare que están exentos del servicio 
de marina, y que están comprendidos en el art. 6.a del decreto de 8 
de Octubre de 1820 por las razones que exponían, opinaba que no de
bia accederse á dicha solicitud. Aprobado.

La misma, en vista de la exposición del gefe político de Catalu
ña sobre la necesidad de promover la obra del p«ierto de Barcelona, y 
«le que se conservasen los arbitrios que se habían destinado á este ob
jeto , opinaba que debia pasar al Gobierno para que informase. Apro
bado.

La misma opinaba que debia pasar ai Gobierno pira que informa
se un* solicitud de varios sargentos, cabos y soldados del 5.0 regimien
to de Marina, residente en Cartagena. Aprobado.

La misma comisión opinaba que debia pasar al Gobierno para el

( 1 ) La lástima es que con estos desórdenes se da cada vez una 
puñalada á la Constitución; se desacredita la libertad; se da que rete 
á los serviles , y se proporciona un nuevo motivo á la autoridad para 
prolongar indefinidamente la suspensión de las tertulias patrióticas; 
institución admirabc ti te encamina ai recto fin; pero funesta ai *C 
abusa da alia. (Nota del editor de dicho diario.)

mismo objeto la exposición de D. Roque García, apoderado de la ¡1. 
la de la Higucrita. A pichado.

La comisión Eclesiástica, en vista de la solicitud del cabildo de la 
colegiata de Monte Aragón para que se declarase que no estaba com. 
prendido en la ley de 1 g de Octubre de i8ao, op naba que debia pj 
aar al Gobierno para que informase, y asimismo las exposiciones de 
varias colegiatas de Aragón y Navarra solicitando lo propio. Aprobado

La misma comisión opinaba que no debia accederse á la solicitud 
«le D. Cristóbal Pardo, cx-monge gerónimo, para que se le aumenta
se su pensión. Aprobado.

El Sr. Canga leyó el dictamen de la comisión de Hacienda sobrs 
el presupuesto de la secretaría de este ramo, y se mandó imprimir.

Se leyó el dictamen de la comition de Poderes sobre los presenta
dos por lo* Sres. diputado* de la Havana. Se mandó quedar sobre 1* 
meta.

La comisión de Caso* de responsabilidad, en vista de la queja dad* 
por D. B-'nito Antillon contra la audiencia territorial de Pamplona 
por no haber admitido un recurso de nulidad en una causa que se se
guía en aquel tribunal; después de analizar los procedimientos de la 
audiencia de Pamplona en esta parte, las leyes y decretos vigentes et 

. la materia, y los motivos de dudas que pueden ocurrir en casos tenia, 
jantes al que había dado Ocasión á atte expediente, opinaba que pasase 
a la comiiion de Legislación para que propusiese las aclaraciones con
venientes á la* dudas indicadas. Aprobado.

El Sr. Romero leyó el dictamen de la comisión primera de Legis
lación , la cual, despuea de haber examinado el proyecto de ley de 7 de 
Junio de 1811 sobre señoríos, devuelto á las Cortes por S. M. en 7 
de Marzo último, acompañando el dictamen del coosej > de Estado 7 
otro proyecto de ley sobre el mismo asunto; y en virtud de la propo
sición hecha por varios Sres. diputados y demas antecedentes necesa
rios, juzgaba que dirigiéndose el primer proyecto á aclarar el artículo 
del decreto de 6 Agosto de (8t 1 , por el que te abolieron los señoríos 
y derechos señoriales; y habiendo recibido esta materia toda la ilustra- 
cion suficiente en las anteriores Cortes, no era conveniente alterar en 
nada dicho proyecto; por lo cual la comisión era de dictamen que el 
Congreso adoptase el proyecto de Ly de 7 de Junio de iba 1 , aprobado 
por las anteriores Cortes, reservándose hacer en la discusión U, rifle
xiones que requiere un asunto tan interesante, si las Cortes se confor
maban con las de la comisión.

El Sr. Argíielles presentó tu voto particular, en el cual, de<pun 
de indicar la importancia de la materia , manifestaba que el objeto d< 
las Cortes en la incorporación ó reversión á la Nación de los territorios 
antes señoriales estaba logrado en gran parte con las leyes de abolí, 
cion de las vinculaciones y desamortización eclesiástica, y que ademas 
era preciso proteger á los antes llamado* señoriales en la posesión de 
las fincas de propiedad particular que le* han pertenecido hasta el día; 
por todo lo cual no tenia dificultad en concurrir con su voto a la apro
bación del dictamen da la comisión , siempre que las Cortes se sirviese* 
aprobar. t.° Que por medio de un decreto se dictasen reglas claras y ter
minante* que protejan y amparen en la posesión á los llamados seño
res respecto de lot terreno* y fincas que hasta ahora les hayan perte
necido como propiedades particulares, conforme lo expresa el art. 5.® 
«leí proyecto que presentaba la comisión. a.° Que se suspendiesen las le
yes sobre incorporación de lot territorios «le señoríos mientras las C r- 
tes, tomando en consideración lot saludable* efectos del decreto de 6 de 
Agosto de 1811, acordaban lo conveniente.

El Sr. Canga manifestó que existía un expediente muy útil para la 
resolución de este negocio, y era el de las declaraciones de las antiguas 
Cortes de Toledo sobre lot derecho* señoriales; expediente que habia 
aatado escondido por espacio da mas de do» tiglo* , y era conveniente 
que pasase i la comisión.

El Sr. Marchámalo dijo qne no era necesario el examen de este ex
pediente en atención á que no se podría decir mas en este negocio 
que lo dicho en las Cortes anteriores , por lo cual era de dictamen que 
solo debia imprimirsa el dictamen actual para mayor conocimiento.

El Sr. Marau contestó que no habia necesidad de imprimirle, por 
cuanto lot proyectos estaban ya impresos, y únicamente podría impri
mirse el voto dei Sr. Argtlclles y las razones que presentaba la comi
sión , aunque no era muy necesaria esta impresión.

Se leyó la siguiente proposición de los Sres. Saavedra y Salva: - Pe- 
dimos é ias Cortes que este asunto quede precisamente discutido en es
te mes, sin admitir dilaciones de ninguna especie.”

El Sr. Saavedra manifestó que el objeto de esta proposición era que 
se diese al asunto de señoríos toda la preferencia que necesitaba para 
calmar con su resolución la ansiedad en que su indecisión tenia tanto á 
ios pueblos como á los antes llamados señores, teniendo presente que 
las Cortes anteriores le dieron la majar ilustración de que es susceptible.

El Sr. Castejon dijo que en su opinión no podía fijarse el limite 
que en la discusión de un asunto tan imporiante querían lo* señores 
que habían presentado la propoticiiyi.

El Sr. Salvá añadió á lo t apuesto por el Sr. Saavedra que conclui
do el presente mis, solo habia otro fijo para la legislatura; y si se pre
sentaba á la sanción de S M. el proyecto después de concluido este, 
acaso no podría venir dicha sanción antes de ia siguiente legislatura, 
continuando entre tanto lo« pueblos y lo, antiguos señores en la ansie
dad en que están al presente.

Se declaró comprendida la propotic on en el art. too del reglamen
to, y te leyó rae. y el art. 99.

El Sr. Quiñones opinó que á pesar de haber recibido este negow'0 
una gran ilustración en la legislatura anterior, siendo un a>unto de



$ M., devuelto »ín sancionar, era precita examinarlas razon-sen que 
u apoyaba la negativa, pata vcr ai eran é no fundadas; por io culi se 
oponía á que se aprobase la proposición.

El Sr. Buruaga: Apruebo la proposición , porque la considero co
mo una simple excitación al Sr. presidente y demas individuos de !a 
■tesa á que tefiaien un término breve para principiar la discusión. Yo 
«stoy persuadid* que esta no será muy larga, tamo por la que ya ha su
frido en las anteriores Cortea, como porque todos deseamos su pronta 
resolución ; ademas que yo creo que muchas discusiones se alargan mas 
de lo necesario. Asi pues, tanto por estas razones como porque no es 
ninguna cosa mala ni perjudicial el limitar ios dias de la discusión, me 
parece que estamos en et caso de aprobar la proposición.

El br. Gómez Becerra: Auuque deseo como todos que este asunto se 
resuelva pronto , y estoy persuadido de que la discusión no sera muy 
larga, ni ocupará mucho tiempo , por estar ya hecha, no convendré 
en que se fije ese término perentorio, porque se postergaran otros asuntos 
no menos importantes, tales como los de Hacienda. En este ramo hay 
pendientes tres dictámenes de tal naturaleza, que dice la comisión que 
sin resolver los puntos que abraza , no puede darse un paso; y ;quere
mos exponernos á aprobar los presupuestos de Hacienda con la pre
mura que se hizo en el alio anterior , y á las consecuencias qua esto pue
de acarrear 1 Yo creo que no, y por lo mismo debe desaprobarse la pro
posición.

El ->r. Marau apoyó la proposición , manifestando el perjuicio que 
te seguía á los pueblos que antes eran de scf.orío , particularmente en 
lis provincias de Valencia y Aragón, de no resolverse prontamente 
este puno.

El ir. Ojer<> se opuso i la proposición, «poyando las razones expues
tas por el Sr. Becerra, y añadiendo que de ningún modo podía fijarse 
■n límite á esta discusión.

El Sr. Salva manifestó que reformaba la proposición en estos tér
minos: •> Que pr cisimenti Haya He empezar la discusión de este asun
to pasado manan i, y tratarse de él exclusivamente.

El 'r. S incite/ dijo que creía que esto era inadmisible, i pesar de 
que estaba decidido por su parte á aprobar el d.ctumrn de la comisión.

E! Sr. Sai vi retiró su modificación, y continuó la discusión sobre 
la pr treia proposición.

El Sr. Adan apoyó la proposición , opinando que no era mas que 
una espec-e de abdicación que hacia la mesa de sus facultades para la 
mayor brevedad de la resolución.

ti Sr presidente dijo que esta facultad no era de la mesa , sino del 
presidente.

El sr. Tej-iro apoyó la proposición, manifestando que la impor
tancia de la materia exigía una pronta resolución , ademas de estar ya 
suficientemente ilustrada por la discusión que precedió al proyecto en 
el año anterior, y constaba en los periódicos , de modo que todos te
man noticia de ella.

El Sr. Casas se opuso i la proposición, opinando que era necesario 
pesar con detención las razones en que se fundaba la negativa de S. M.

Declarado el punto suficientemente discutido, se acordó no haber 
lugar á votar sobre la proposición.

S* se rdó asimismo que quedase el dictamen sobre la mesa.
El Sr. Canga leyó el dictamen de la comisión de Hacienda acerca 

del ofic:o del s.cr.rario de este ramo , en que se proponía el modo 
de l'evar las cuentas de distribución entre la tesorería general y las dife
rentes s-erratias d.*l Despacho.

S- levó a siguí nte proposición de los Sres. Belda, Falcó, Beni
to y (roberi: » Pedimos á tas Cortes se sirvan disponer que el proyecto 
de código prnal , discutido y aprobado por las Cortes extraordinarias 
de 1811 , pese inmediatamente i la sanción Real, sin pcruicio de que 
la com-sioe esp e al de Códigos proponga las adiciones y variaciones que 
crea conven entes.

Propos:cion del Sr. Lodarcs sobre el mismo asunto: •* Estando dis
cutido y aprobado por las Coi Os extraordinarias el d digo criminal, 
p do que inmediatamente se lleve á la sanción de S. M.”

Proposioon de los Sres. Oliver, Romero y Buruaga: » Pedimos se 
encargue á la comisión especial de Coditos que con preferencia al có
digo penal evacúe y presente á la discusión el de procedimientos cri
minales.”

Después de haber hablado algunos Sres. sobre la generalidad de las 
tres proposición :s, se declaró estar comprendida la primera en el artí
culo too del reglamento.

Un Sr. diputado reclamó la lectura del acta de las Cortes extraordi
narios de 14 de F br ro de 1812.

Mientras se buscaba esta se dió cuenta del parte del Gobierno de 
que s>, \l\l. r A A. continuaban sin novedad en su importante salud. 
Las Con. s lo oysrcn con satisfacción.

Se levó la lista de los expedientes pasados á las respectivas comisio
nes, y asimismo el acta ya citada , en ¡a que se d:c » que se había con
tinuado y finalizado la lectura de la nvnuta del código pena'.

El Sr. Sióvi manifestó que habiendo las Corte» d terminado que el 
proy’ct» de decreto sobre señor,os no se discút ese en ti.do este m’s, 
s;n duda por el poco tiempo que hab a para ello, creía que la moma 
laeon it na para que el código penal no pisase a la sanc.on de S. M. 
s n que las Cortes no le Hubiesen exam nado a»l-s , puesto que era un 
asunto aun mas d ■ icado que el de señor». Añadió qu • no creí* que 
hubiese una razón fundada para que las Cortes no se pjd esen oeupir 
(n un asunto -n qu • >• bebían ocupado las anteriores, y fue d: pare
cer que d bla desapiobatse la oroposicton

Él Sr. Benito: Yo creo que la proposición de que se trata d.b ó ha

bí';* aprobado por unan! nidad. En efecto lot arts 141 y J; I« 
Cor .it ic.i'tn hacen ver claramente que las O.rtcs d-bets , ,--t í 14 
sat.. 01: d-.i R-y el proy ero de que se trata. En el primero s-. dice qaz 
adopta'j e! proyectos* extenderá per duplicado, y que laido 'n las 
Cortes , v firmados ambo, originales por *1 Sr. p -itd’nte » d s '.Screta— 
ríos, s’*v crrs;r.t»do á la sanción del Rey ; y en el segundo qj* ¡as Cor
tes ui.|:i.4'.iíj cent nuarán en los negocio- para que fueron cor.»ovadas 
las extraordinaria, ó 00 -stuviesen concluido». Si ¡os ?vempi«'es dei có
digo penal no se ha lan firmados, sieb .- a hab.rse h-.fio va por t! señor 
pi-sid.-nte y secretarios , puesto qu; m I; t.-aC rt-s ext ¿or
dinarias á ordinarias no se debe considerar, respecto di les su-i - en qu* 
aquellas han entendido, que se mudan lot diputados , sino solamente la 
mesa. Esta aserción se comprueba en el artículo constitucional , que dice 
que las Cortes ordinarias entenderán en los asuntos de las extrscud intrias. 
Asi pues si esto no se h.cíese, faltaríamos i Jo que se expresa tn el ar
tículo 166 de la Constitución, y sufriría este negocio un retraso de mu
cha consideración. Por estas razones opino que debe aprobarse la prepo
sición de que se trata.

El Sr. Oliver: Yo no podía creer que habiendo la* Cortes deter
minado que pasara á una comison especial el código de que se trata, 
se pud.ese suscitar esta discusión; porque me persuadía que en el hecho 
de haber sido nombrada ¿que.la comisión para que entendiese ea esto* 
asuntos acordarían las Cnrt'S que habia de ser para examinar el cód¡> 
go penal. Si las Cortes extnoró.narias hub esm considerado este asun
to como concluido , es claro que el Sr. presidente y los dos secretario* 
hubieran filmado los dos eeemp'ares, como lo hicieron con las le
yes restrictiva», las cuf. s fueron á la sanción al dia siguiente, y aun 
volvieron sane onadjs al otro dia. Si se hubiesen dejado de firmar dicho* 
ejemplares por un caso imprevisto, desde luego cnnvendna en qu* sí 
debia haber firmado por el Sr. presidente y secretarios de las Corte* 
ordinarias; pero no ha sucedido esto por la razón que d-jo senta
da. Por otra parte el pr.-yecto de ley del código penal ha pasado a ¡a 
comisión esp-cial con uní adición que yo hice. :Y qué decía estaí - Des
de la promulgación del c idigo quedarán s’n efecto todas las leves pe
nales anteriores, y se entender.n derogadas;” y efectivamente sin esta 
declaración el cód.go era inútil , pues que existiendo las 1-yes anter.o- 
res , habría mot vo para mil dulas, y no habríamos adelantado nada. 
Ademas el br. Arellano hizo una proposición para que *c impusiese 
una pena al que dij-sí c ó .1 et Rey ah Juta, y también se man-o pa
sar á la comisión; ; y con qué objeto pudieron acordar esto las Corte:? 
No fu; otro sino con el de qu: la comisión examinase estas proposi
ciones , y añadiese al código penal nuevas leyes

Ü’en conozco que las Cortes extraordinar as trabajaron infin to en 
este asunto, y aun me atrevo á decir que hici ron un esfuerzo casi 
sobrenatural : son muy recora indab’.es seguramente sus t'abaios; pero 
como es mu fácil corregir que componer, y reparar que hacer una 
cosa; esta es la razón por que deseo que el Congreso examine lo que 
no pudo hacer aquel por falta de tiempo, úmeamente para hacer en :1 
código algún icto jue importante, á fin de asegurar el acierto en esta ma
teria tan delicada.

Ademas creo que lo que hace mas falti -* un código de procedi
mientos, porque generalmente las detenciones en las causas no se ad
vierten precisamente cumio el juez falla. :Quién es el juez que en este 
caso ignora la pena qu: deb: imponer á un delito í ;Qu en ignora cujI 
es la pena que merecen el asesino , el ladrón en despoblado y d.ma* 
delincuente» ? La iey de infracciones de Constitución e»ti bien clara y 
terminante ; y sin embargo hay infinitas quejas respecto de las infraccio
nes que se han cometido por diferentes autoridades, en cuyo ca-o no se 
puede decir que s-a por filia de claridad en la iey, sino por el motivo 
que dejo indicado. Asi que, creo no debe aprobarse la proposcion que 
se discute.

El sr. marques de la Merced dijo que las proposiciones de que habí* 
hecho mérito el Sr. preopinante no habían pasado a la comisión con el 
objeto que se habia dicho , pues que esta comisión se denominaba en
tonces segunda di Legislación, y no d: Códigos : ni que tampoco se po
día deducir que el código penal se tuviese que discutir otra ver so'o 
por el h-cho de haberse mandado pasar á la comisión e»tas pnpos do
nes. Por estas razones opinó que la» Cortes debían determinar que »e pa
sase inmediatamente á la sanción de S. M. el cóidigo de que se trataba.

El Sr. Romero manifestó que el código penal podía mu» bien 
tener un vacío, faltándole algunos requisitos esenciales, dimanad.» tal 
vez del modo con que habian sido aprobados gran parte de sus art cu
los: que los argumentos que se habían expuesto por el Sr. 15-mto d« 
ninguna manera eran aplicables al proyecto del código pena! , pue* 
que se demostraba lo contrario en el hecho de haberse pasado va este 
proyectoá una comisión especial con la adición que habia hecho un 
*ir. diputado. Añadió que m-diante la proposición del Sr. Oi v-r so
bre dicho código, se iban a derogar varias leyes que en el d:i co-bia 
vigentes: lo cual no podía hacerse ti no siguiéndose los tramites que I* 
misma Constitución estah'eo*.

El orador hizo varias retí :xiones para demostrar qu: era mas nece
sario un cód¡go de procedimientos que ningún otro . v conclus o su 
discurso diciendo que debía desaprobarse la proposición de que s* 
trataba.

Habiéndose pasado las cuatro horas que debe durar la sesión , se pro- 
rozo esta por una hora mas.

" El Sr. I ndares manifestó que si se habia d- dar un 'er»oue 1' c id 
go pena!, como hab a d cho el Sr O ver. ba a r »n ; r s\.mi iT.ris 
qu: sedoaur in los saludables ef etns que irl»" i p-u fjc r . "»’r o cual 
creía qu: las Corte» d-bun aprobar la propos ».oc qu: »i d s-u:i*.



Km seguid* m declaró este punto suficientemente discutido, haber 
lu«r 4 votar sobre la proposición ,y que la votación fuese nominal.

Habiéndose procedido 4 esta, fue aprobada por 69 votos contra 49.
sirca, que la aprobaron 1 Argliellc*, Cuadra, Alvear, Tiboada iNu» 

ftez Falcon , Ferrer ( D. Antonio) , Infante, Murfi, Bustos , Al va
fea, Torre, Meló, Herrera, Bauzi, Roset, Roig, Trujillo, Beltfa, 
Alava , Adinero , Sánchez , Blek, Torner, Cortés, Alcalde , Lamas, 
Rey, Hcnriquez, Benito, Martí, Casas, Fernandez Cid, Rom.Sara- 
via, Villaboa, Podralvez, Merced, Lodarcs, González (D. Manuel), 
Rui* «leí Rio, Manso, Sotos, Rodrigue* Paterna , Tomas, Quiñones, 
López Cuevas, Atienza , Marchámalo, Cano, Ladrón, Prado « Escude
ro , Munarriz, Diez, Buey, Latre, Lapuerta , Santalé, Saogenis, Cue
vas, La sala, Vega, Castran. Falcó , Alcántara, Becerra, Jaimes, Gis- 
bett y Valdéa (D. Cayetano). . _ , ,,

Sres. que la desaprobaron: Oliver, Salvá, Prat, Saavedra, Muro, 
Buruaga, Domenech , Luquc , So moza, Llórente, Rojo , Ruiz de la 
Vega, Riego, Rico, Canga, Septien, Ferrer (D. Joaquín), Parque, 
Rubinat, Ibarra , Reillo , Te jeito, Velasco, Ordufia, Busaña, Gar
cía, Valdés CD. Dionisio), Abreu, Giases, Zulueta, Nufiez, Pache
co , Alix, Galiano, Romeio, Soria , Lagasca , Serrano , Baitolomé, 
Lili? , Alonso , V¡llavieja, Ovsile, Sequera , Adan , Calderón, Puma- 
rejo , Salvato y Seoane.

Se leyó la siguiente adición del Sr. Becerra: » Pido que la remisión 
«leí código penal á la sanción del Rey se eotienda corregidos y com
probados exactamente los dos egemplares.”

El Sr. Oliver se opuso á esta adición, manifestando que esta opera
ción ara sumamente delicada; y que supuesto que las Cortes habían 
arordadn que el código se pasase á la sancicn inmediatamente, esto no 
•e podría hacer aprobándose la propos.cion de que se trataba, medíante 
i que tendrían que resolver las Cortes sobre la diferencia que se en
contrase entre cualquiera de los artículos de los dos egemplares citados.

El Sr. Belda dijo que desearía saber de qué original se habían sa
cado las dos copias de que se trataba.

El Sr. Romero manifestó que para cotejar una copia con su origi
nal no se necesitaba ningún decreto de las Cortes.

be preguntó si se declararla la sesión permanente, y se resolvió 
que no.

El Sr. presidente dijo que mañana se continuaría esta discusión, y 
se levantó la sesión á las cuatro dadas.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación «le Ultramar con 

fecha de ayer dice «lesde el Real sitio de Aranjuez lo que sigue:
» SS. MM. y A A. no tienen novedad en su importante salud.”

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península.
Para evitar lo* inconvenientes que pudieran ocurrir á las juntas de 

beneficencia en el desempeño de las funciones que el reglamento gene
ral decretado por las Cortes ha puesto á su cuidado , y que desde lue
go procedan á encargarse del régimen de los establecimientos respecti
vos, ha tenido á bien S. M. mandar: i.° Que ínterin se concluye el 
reglamento general de dichas juntas, en que se está entendiendo, se 
arreglen estas á las disposiciones generales de la ley , como se previene 
en su art. 5.0, 4 las que contiene el 12, donde se describen sus obli
gaciones , jr al 40 que designa los objetos cometidos 4 su vigilancia, 
aegun se previno también en la circular de 10 de Marzo último. z.c Que 
tas referidas juntas se ciñan por ahora en el gobierno de los estableci
mientos piadosos á las reglas ú ordenanzas particulares que hasta ahora 
hayan regido, en cuanto no sean contrarias á lo dispuesto en c) regla
mento general citado. 3.0 Que ninguno de los establecimientos que ac
tualmente están en egercicio pueda suspenderse, ni suprimirse , ni ha
cerse en ellos reforma alguna mientras que el Gobierno no hay a apro
bado por medio de las diputaciones provinciales los recursos que se 
propongan para los establecimientos que deban sustituirse 4 los anti- 

uos, debiendo estos continuar hasta el momento que los nuevos se 
alien en disposición de prestar sus auxilios 4 los necesitados.

De Real orden lo comunico á V. S. , á fin de que disponga su mas 
pronto y puntual cumplimiento. Madrid 16 de Aímó de 1022.

Dirección ¿eneral de aduanas y resguardos.
Hallándose vacante la plaza de vista segundo de la aduana de Ur

das , provincia de Navarra, dotada con 89 rf. anuales, y siendo pre
cisa su ptovision, se anuncia al público para que los empleados en ac
tivo servicio ó cesantes que aspiren á ella , y rtun-n las circunstancias 
prevenidas en los decretos «le las Cortes y órdenes de S. M., presenten 
las instancias por conducto de tus respectivos gefes en la intendencia 
de la provincia de Navaria en el término de un mes, en donde ha de 
hacerse la propuesta de dicha plata.

El Rey ha visto con satisfacción el generoso desprendimiento con 
que D. Vicente Ramos, vecino del Ferrol , ha cedido á favor de la Ha
cienda nacional la cantidad «le 3713 rs. y ia u-.rs. va. que tiene de cré
dito por los haberes que dejó 4 su fallecimiento su nieto el meritorio 
del cuerpo del ministerio de Marina D. Vicente Ramos y Martim z; 
y S. M. a! aceptar la cesión de este individuo se ha servido mandar que 
se baga público en la gaceta este acto patriótico.

Intendencia de Madrid.
11a trascurrido con exceso el término señalado en el anuncio de 

asta intendencia, fecha 25 de Marzo último, para que se presentaran 
á clasificarse los empleados cesantes da esta provincia, cuyos sueldos

no lleguen á 69 rs. Con *1 fin «fe «vitar perjuicio* dios qu: hasta hoy 
no se han presentado se proroga el término por 10 «lias, con preven
ción de que los empleados que no sa presenten dentro de ello* no ten
drán después acción 4 reclamar.

Habiéndose denunciarlo al Sr. alcaUle D. Miguel de Nájen por «1 
Señor fiscal de imprentad folleto titulado: Tercera parte del diálogo en
tre el alcalde constitucional de un lugar de Andalucía y un pastor de 
lucre muy claras , en concepto de incitador i la desobediencia, se re
unió el jurado, compuesto de los Sres. siguientes: D. Matías Pinills, 
1). Francisco de la Carrera, D. Andrés Alcen, D. Antonio Quiroea, 
1). Angel Bonalto, D. Martin de Zarandia, D. Francisco Traveseó», 
D. Miguel Dolz y D. Josef María Puente. Habida la conferencia, de
clararon por unanimidad haber lugar á la formación de causa.

Habiéndose denunciado al Sr. alcalde constitucional de esta villa 
D. Arias Gonzalo de Mendoza por D. Matías Martínez Rivabelloso, 
en nombre de D. Lesmet Bravo y de D. Joscf García Atocha, vecinos 
de Tiujillo, el folleto titulado: Nudo constitucional sacado por O. Ai. 
JC C. C., administrador de todas rentas del partido de Trujillo , pro
vincia de Extremadura, como calumnioso 4 injurioso 4 los mismos en 
muchas proposiciones; se reunió el jurado compuesto de lot señores si
guientes: D- Lino Campos, D. Nicolás Alonso, D- Antonio del Al
cázar, D. Joaquín Cevallos, D. Felipe López Valdemoros, D. Higi- 
nio Antonio Llórente, D. Sebastian Andrés, D. Antonio María Espe
jo y D. Valentín de Nicolás. Y habida la conferencia, se declaró poc 
unanimidad haber lugar 4 la formación de causa.

ANUNCIOS.

D. Angel Fernandez de los Ríos, ministro togado «le la audiencia 
territorial de Castilla la Nueva , juez de primera instancia y de la au- 
«tiencia pública de Madrid. Por el presente cito , llamo y emplazo 4 
todos los que se consideren con «ferccho 4 los bienes de los mayorazgos 
titulados de Quijada , que últimamente poseyó D. Antonio María de 
Quijada, que se denunciaron en el tribunal extinguido de mostrencos 
•n 10 de Marzo de 1794, y sí opusieron 4 dicha denuncia pretendien
do derecho á los bienes comprendidos en ella los siguientes vecinos de 
Madrid : Doña Manuela Moreno, viuda de dicho L>. Antonio María 
«fe Quijada , Doña María Josefa Velasen, viuda de D. Pedro Celestino 
González de Salazsr, curado a de sus cinco hijos , D Nicolás , Doña 
María Antonia, Doña Ana María, D. Francisco «fe Paula y Cofia 
Mu ía Josefa de Salazar, Doña Tomasa Quqada , y por su muerte su 
hijo D. Bernardino Espinaca, D. Manuel de Villejas y Romate , y 
por su fallecimiento su hijo primogénito D. Luis Villejas y Romate, 
el Excmo. Sr. marques de Valdecarzana, D. Josef Valdivieso , y por su 
muerte D. Juan Valdivieso, su heredero, Doña María García Quijada, 
Antero , María, Manuela y Cipriana Carnicera García Quijada, hijos 
«fe Antonia García Quijada.

Burgos. D. Pedro Celestino Fernandez Zorrilla y Castro , marques 
de Fuente Pelayo, regidor perpetuo que fue de Búrgos, á quien se adju
dicó el mayorazgo de Haro, unos de los comprendidos en la denuncia.

Navaicarnero- Felipe, Francisco y Benito García Quijada: Fran
cisco María y García y Antonio Alonso, primos de dichos Felipe, 
Francisco y Benito García.

Esq’üvissj. Doña Marta Agustina de Udaeta ó Remirez de esta 
ciudad.

Valdepeñas. Juan Francisco Sánchez Vivar, Ctistóbal García Qui
jada de Cristóbal, Francisco Manuel Abad Hizardo, Francisco García 
Quijada, como marido de Sebastiana García Quijada y Juan Antonio 
García Quijada de Antonio.

Ciudad de León. El Sr. D- Claudio Quijada y Quiñones, marques 
de Inicio, conde de Rebolledo.

hcija. El Sr. D. Fernando Aguilar , marques de Sta. Ella.
Ocaña. D. Bernardino Vicente Frías, escribano que fue del nú

mero de la villa de Ocaña , y murió en clin abintcstato el 14 de Oc
tubre de io 19 , dejando ocho hijos llamados D. Lorenzo, D. Bernar- 
d‘no , ya presbítero. Doña Josefa, Doña Petronila, Doña Vicenta, 
Doña Ana María, Doña Remigia y Doña Ines de Huerta y Frias.

Cuyo emplazamiento y citación et para que dentro de 15 días pe
rentorios siguientes ai dia en qua se anuncie en tos periódicos , los su
sodichos sus sucesores los que tengan derecho á Los citados bienes 
concurran a deducir el que crea asistirle por sí , ó por procurador con 
poder bastante, á mi juzgado y escribanía de D. Cristóbal de Vicuña, 
donde se halla pendiente dicha denuncia 4 lot bienes de los expresa
dos miyorazgos en estado de resolverte «fefimtivamente, y mandado 
instruir á las partes de tu estado y venida 4 mi juzgado por la extin
ción del citado tribunal de mostrencos, y traslado pendiente de fe
cha de 10 de Marzo último en razón de la proposición de pago del al
cance que resulta contra el administrador que ha sido «fe los mismos 
bienes; entendido de que no lo haciendo, sin mas citarles ni emplazar
les te procederá á sustanciar el asumo, y les parará todo perjuicio lo 
que se determinase.

Los suscritoics á la obra intitulada Tratados de legislación civil y 
penal del jurisconsulto ingles Jeremías Bentham, traducida al csst. - 
llano con comentarios por D. Ramón Salas, ciudadano rspiñol , y 
Dr. de Salamanca , acudirán á recoger el tom. 4. , y adelam ir el im
porte del j.1* y último que está en prensa, á la librería de !,ojo, don
de sigue aun abierta la suscripción á 14 rs. cada tomo en rústica, y 
para lot que no suscriban se venden á 18.

SUPLEMENTO


